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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de setenta y un (71) archivos relacionados desde el consecutivo 01 

al 71. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 68), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 19aa09d397425d4f95807053cee2639b5f3bf4baf51f8f884d051d84ecdf7b42
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de diecinueve (19) archivos relacionados desde el consecutivo 00 

al 18. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 18), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de tres (3) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 02. Lo 

anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 02), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de once (11) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 10. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 10), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de cinco (5) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 04. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 04), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: MARGARITA RANGEL RINCON 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Así mismo, se informa que revisada la programación de audiencias, se evidencia que 

la aquí fijada se cruza con la audiencia señalada dentro del proceso ordinario N° 2019-00057. 

Pasa con un total de dieciséis (16) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 15. Lo 

anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- INFORMAR a las partes que la audiencia programada dentro del presente proceso, se 

llevará a cabo el día 20 de enero del presente año, pero en la hora de las dos (2:00 p.m.) de 

la tarde. Lo anterior, por cuanto por error involuntario se señaló en una hora que se 

encontraba agendada con anterioridad.  

 

2.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 15), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

3.- REQUERIR a los apoderados, para que se sirvan aportar los documentos solicitados en la 

audiencia fechada el 25 de noviembre del año 2021 (numerales 14 y 15). 

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

  

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

6.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2019-00177 

DEMANDANTE: SANDRA YANETH ZAMBRANO CONTRERAS 

DEMANDADO: ESIMED S.A. Y OTRO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de catorce (14) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 

13. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 13), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 
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ORDINARIO N° 2019-00194 

DEMANDANTE: ALVARO PIO VALERO MORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de once (11) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 10. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 10), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2019-00260 

DEMANDANTE: LISBETH KATHERINE PACHECO SIERRA 

DEMANDADO: METROVIVIENDA Y OTRO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de siete (7) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 06. Lo 

anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 06), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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División  De Sistemas De Ingenieria
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ORDINARIO N° 2019-00419 

DEMANDANTE: RUBEN DARIO TORRES MONCADA 

DEMANDADO: COAL MINEX S.A.S. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de diez (10) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 09. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 09), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:
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ORDINARIO N° 2020-00327 

DEMANDANTE: JOSE OMAR QUINTERO PABON 

DEMANDADO: CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCION INTEGRAL IPS S.A.S. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de dieciséis (16) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 

16. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 16), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 
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ORDINARIO N° 2020-00369 

DEMANDANTE: ELIZABETH OLEJUA VILLAMIZAR 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de trece (13) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 13. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 13), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
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 advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a 

las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de cuarenta y seis (46) archivos relacionados desde el consecutivo 

01 al 46. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 46), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el día 29/10/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja de 
entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 
(consecutivos 01-07) con siete (7) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión 
de la demanda. Cúcuta, 13 de enero de 2022. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 
concordantes y complementarias,  
 

SE DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto a la abogada 
GLADYS MARIELA BERBESI EUGENIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
60.357.510 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 311.761 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada especial del señor HECTOR IVAN RAMIREZ FERREIRA, en 
la forma y para los fines del poder conferido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada GLADYS MARIELA 
BERBESI EUGENIO en representación de su mandante, el señor HECTOR IVAN 
RAMIREZ FERREIRA y en contra de COMERCIALIZADORA MULTIAGRICOLA S.A. 
 
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

                                                             
1 Véanse las páginas 1 y 2 del archivo 05Anexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada 
COMERCIALIZADORA MULTIAGRICOLA S.A., advirtiéndosele que cuenta con el término 
de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de 
conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. 
y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que 
proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 
notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 
de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través 
de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 
dirección o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 
igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  
  
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 
SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7715aeadf88114976f09f4d764880cf839248247b0195487ad67f1f8454b6e93

Documento generado en 13/01/2022 02:14:17 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FUERO SINDICAL RAD. 540013105002-2021-00419-00 
DEMANDANTE: DILET MARIA OVALLOS PACHECO 
DEMANDADO: ORGANIZACIÓN LA ESPERANZA S.A. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

1 
 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 002 DEL 14-01-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el día 29/10/2021 y recibido como mensaje de datos a través del correo 
electrónico institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital (consecutivos 01-
06) con seis (6) archivos en formato pdf. Lo anterior, con el fin de que se resuelva sobre la admisión 
de la demanda. Cúcuta, 13 de enero de 2022.  
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Reunidos los requisitos de admisión establecidos en los artículos 25, 25-A, 26 y 113 del 

C.P.T. y de la S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las 

demás normas que les son concordantes y complementarias, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite, al 

abogado OSCAR DANIEL MESA APARICIO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.090.410.521 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 303.423 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de la señora DILET MARIA OVALLOS PACHECO, 

en la forma y para los fines del poder especial conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado OSCAR DANIEL MESA 

APARICIO en representación de la señora DILET MARIA OVALLOS PACHECO y en contra 

de ORGANIZACIÓN LA ESPERANZA S.A. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario a la organización sindical 

denominada SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SISTEMA FUNERARIO 

“SINTRAESPERANZA”, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 118-

B del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: TRAMITAR la presente demanda como un PROCESO ESPECIAL DE FUERO 

SINDICAL, establecido en los artículos 112 y siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR 
                                                             
1 Véanse las páginas 1 y 2 del archivo 04Anexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el correo institucional 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único medio válido para la presentación de 

memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 

EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al 

respecto, se comparta a las partes la carpeta contentiva del expediente digital, en donde 

podrán realizar su revisión. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada 

ORGANIZACIÓN LA ESPERANZA S.A. y al vinculado SINDICATO DE TRABAJADORES 

DEL SISTEMA FUNERARIO “SINTRAESPERANZA”, a quienes se les debe indicar que en 

la fecha y hora que adelante se programa, deben presentar la contestación a la presente 

demanda, conforme lo dispuesto por el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

aplicables al Procedimiento Laboral.  

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en los términos antes descritos y en atención a las disposiciones establecidas en 

el artículo 114 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Para ello, se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde reciben notificaciones judiciales los demandados 

y vinculados, advirtiéndoles que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 

traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 

en donde las partes reciben notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones 

antes advertidas. 

  

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
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providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 

 

SEXTO: SEÑALAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DIA ONCE 

(11) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para celebrar la audiencia pública 

de que trata el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la cual 

se realizará a través de la plataforma Lifesizes.  

 

ADVIÉRTASE al demandado ORGANIZACIÓN LA ESPERANZA S.A. y al PRESIDENTE 

y/o quien haga sus veces de la organización sindical denominada SINDICATO DE 

TRABAJADORES DEL SISTEMA FUNERARIO “SINTRAESPERANZA”, que en la fecha y 

la hora señalada deben dar contestación a la demanda o efectuar las intervenciones que 

estimen pertinentes dentro del presente asunto. No obstante, SE INSTA para que remitan 

con anterioridad los escritos que pretendan hacer valer al interior de este proceso.  

 

SÉPTIMO: Por secretaría, publíquese el contenido del presente auto a través de los estados 
electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en 
el programa SIGLO XXI; agéndese la respectiva reunión en la fecha y hora señalada en la 
plataforma Lifesizes, remitiéndose las respectivas invitaciones a los intervinientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado nuevamente 
por reparto de la Oficina Judicial el día 29/10/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la 
bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 
(consecutivos 01-12) con doce (12) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 
sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 13 de enero de 2022. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Examinada la demanda presentada por la abogada MARIA GABRIELA MARTINEZ 
QUINTERO, quien actúa en representación de la señora GLADYS MARGOTH URBINA 
ZAPATA y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES, sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este despacho 
lo siguiente: 
 
1. No se cumple con el numeral 3º del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
esto es, no se informó el canal digital para notificaciones de la señora GLADYS 
MARGOTH URBINA ZAPATA. 

 
2. No existe poder legalmente conferido dentro del presente asunto, pues dentro del 

expediente solo reposa una constancia de remisión de un mensaje de datos cuyo asunto 
es “Poder”, sin que exista escrito de poder alguno en donde se vislumbren los términos 
y las facultades conferidas a la togada. 

 

3. De acuerdo al numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, por ser la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, una persona jurídica de derecho 
privado, debe aportarse prueba de su existencia y representación legal. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda presentada por la abogada MARIA 
GABRIELA MARTINEZ QUINTERO, quien actúa en representación de la señora GLADYS 
MARGOTH URBINA ZAPATA y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES; conforme las razones dadas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de esta 
providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la demanda 
debidamente integrada”. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que sean 
subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá atender los 
requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 
estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 
caso en el programa SIGLO XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica



Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e4da78b84193cd8d94b41d10f4037d3d45b42cbea13e4456961156a492ec22e5

Documento generado en 13/01/2022 02:14:18 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el pasado 02/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través la bandeja de 
entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 
(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión 
de la demanda. Cúcuta, 13 de enero de 2022. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
así como las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son 
concordantes y complementarias,  
 

SE DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al abogado 
DAGOBERTO COLMENARES URIBE, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
13.478.378 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 71.107 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de la señora ALEIDA NAVARRO NAVARRO, en la forma y 
para los fines del poder conferido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado DAGOBERTO 
COLMENARES URIBE en representación de la señora ALEIDA NAVARRO NAVARRO y 
en contra de la (i) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, (ii) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCIÓN S.A. y (iii) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

                                                             
1 Véanse las páginas 15 y 16 del archivo 03Demanda.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas (i) 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, (ii) 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y 
(iii) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 
contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S.  
  
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 
establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º 
del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 
providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 
demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 
traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 
Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 
AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 
en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 
previsiones antes advertidas. 
   
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
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del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
 
QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 
SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el día 04/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja de 
entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 
(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión 
de la demanda. Cúcuta, 13 de enero de 2022. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 
concordantes y complementarias,  
 

SE DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 
DAGOBERTO COLMENARES URIBE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.478.378 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 71.107 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado especial del señor CARLOS AUGUSTO SOTO PEÑARANDA, 
en la forma y para los fines del poder conferido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado DAGOBERTO 
COLMENARES URIBE en representación de su mandante, el señor CARLOS AUGUSTO 
SOTO PEÑARANDA y en contra de la UNIVERSIDAD LIBRE. 
 
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

                                                             
1 Véase la página 17 del archivo 03Demanda.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada UNIVERSIDAD 
LIBRE, advirtiéndosele que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que 
conteste la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S. 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. 
y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que 
proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 
notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 
de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través 
de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 
dirección o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 
igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  
  
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 
SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el día 04/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja de 
entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 
(consecutivos 01-08) con ocho (8) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva sobre 
la admisión de la demanda. Cúcuta, 13 de enero de 2022. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Examinada la demanda presentada por la abogada LAURA CAROLINA CASTRO LOZANO, 
quien actúa en representación de la señora MARIA EDDY SANDOVAL JAIMES y en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este despacho 
lo siguiente: 
 
1. Al ser la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado, debe ser sujeto de la reclamación 
administrativa prevista en el numeral 6 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. Reclamación que no se acredita dentro del presente asunto 
por parte de la actora. 

 

2. De acuerdo al numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, por ser la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, una persona jurídica de derecho 
privado, debe aportarse prueba de su existencia y representación legal. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto a la abogada 
LAURA CAROLINA CASTRO LOZANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.090.433.403 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 250.336 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada especial de la señora MARIA EDDY SANDOVAL JAIMES, en 
la forma y para los fines del poder conferido1. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda presentada por la abogada LAURA 
CAROLINA CASTRO LOZANO, quien actúa en representación de la señora MARIA EDDY 
SANDOVAL JAIMES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES; conforme las razones dadas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de esta 
providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la demanda 
debidamente integrada”. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que sean 
subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá atender los 
requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 
estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 
caso en el programa SIGLO XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

                                                             
1 Véanse las páginas 2 y 3 del archivo 03Demanda.pdf que conforma el expediente digital. 
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